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se fusionan durante el plazo de una mes, a contar
desde la publicación del último anuncio de fusión.

Valladolid, 31 de marzo de 2003.—Los Admi-
nistradores.—Pedro José Olmos Martínez y Juan
José Bueno Bueno.—12.335. 1.a 9-4-2003

CENTRO INTERNACIONAL
EL ALTILLO SCHOOL, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Administrador Único de la Sociedad, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los Estatutos Sociales
y en la vigente Ley de Sociedades Anónimas, ha
acordado convocar Junta General Ordinaria de
Accionistas, a celebrar en el domicilio social, calle
de Santiago de Chile, s/n, de Jerez de la Frontera
(Cádiz), el día 15 de Mayo de 2003, a las 13,00
horas en primera convocatoria y el día siguiente,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda,
en su caso, para deliberar y, si procede, resolver
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), documentos formulados
todos ellos en forma abreviada, correspondientes
al ejercicio social del año 2002, cerrado el 31 de
Diciembre de mismo año, así como la gestión social
de dicho ejercicio.

Segundo.—Modificación del artículo 5.o de los
Estatutos Sociales, en el sentido de sustituir la forma
«nominativa» actual de las acciones, por la de accio-
nes «al portador» para lo sucesivo.

Tercero.—Modificación del artículo 6.o de los
Estatutos Sociales, que resulta obligada como con-
secuencia de la nueva redacción propuesta para el
artículo 5.o, con el fin de suprimir las restricciones
actuales a la transmisión voluntaria de acciones por
actos ínter vivos.

Cuarto.—Modificación del artículo 14.o de los
Estatutos Sociales, en el sentido de sustituir la forma
actual del ejercicio económico de la Sociedad, que
es coincidente con el año natural, por la de ejercicio
quebrado, de Septiembre a Agosto del año siguiente,
para así adaptarlo al ciclo de la actividad económica
de la Sociedad, que no concuerda con el año natural.

Quinto.—Ruegos y Preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta al término de la misma,
o nombramiento de dos interventores, para su apro-
bación en unión del Presidente de la misma.

Conforme a los artículos 112, 144, 212 y con-
cordantes, todos ellos de la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas, se les recuerda a los Señores accio-
nistas que desde la fecha de esta convocatoria, les
asisten al menos los siguientes derechos:

1. El de solicitar por escrito con anterioridad
a su celebración o verbalmente durante el transcurso
de la Junta, las aclaraciones o informes que estimen
precisos, acerca de los asuntos comprendidos en
el orden del día.

2. Examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de los documentos que integran las Cuentas
Anuales sometidas a la aprobación de la Junta; el
de las modificaciones estatutarias propuestas y del
informe justificativo de las mismas, así como a pedir
la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Administrador
Único, Carlos Martínez Domínguez.—12.484.

CENTRO MÉDICO Y ASISTENCIA
A DOMICILIO, S. L. U.

Convocatoria de Junta General extraordinaria

El Administrador Único de «Centro Médico y
Asistencia a domicilio, S.L.», ha acordado convocar
Junta general extraordinaria de socios a celebrar
el día 5 de mayo de 2003, en el domicilio social,
sito en Ceuta Plaza de Maestranza nº.7, bajo izquier-

da, a las veintiuna horas, en primera convocatoria,
y en su caso el día siguiente, 6 de mayo de 2003,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente:

Las menciones mínimas de este proyecto son.

A) Identificación de las sociedades que parti-
cipan en la fusión:

1.—Sociedad absorbente: «Unión Provincial Sani-
taria, Sociedad Anónima» (en adelante, indistinta-
mente Unión Provincial Sanitaria o la sociedad
absorbente), sociedad de nacionalidad española, con
domicilio social en Ceuta, calle Sargento Mena
número 4, Inscrita en el Registro Mercantil de Ceu-
ta, al tomo 33, libro 22, folio 27, hoja 348, ins-
cripción primera y provista de código de identi-
ficación fiscal número A—11906567.

2.—Sociedad absorbida: «Centro Médico y Asis-
tencia a Domicilio, Sociedad Limitada» (en adelante,
indistintamente Centro Médico y Asistencia a
Domicilio o la sociedad Absorbida), sociedad de
nacionalidad española, con domicilio social en Ceu-
ta, plaza de Maestranza número 7, bajo izquierda,
Inscrita en el Registro Mercantil de Ceuta al tomo
60, folio 51, hoja número CE—628, inscripción pri-
mera y provista de código de identificación fiscal
número B—11959731.

B) Innecesariedad del tipo de canje de las accio-
nes: Conforme prevé el artículo 250 de LSA al
tratarse la presente fusión de dos sociedades mer-
cantiles en la que la sociedad absorbente es titular
de todas las participaciones de la sociedad absorbida
no es preciso incluir en el proyecto de fusión las
menciones relativas al tipo de canje de las acciones,
ni el procedimiento por el que serán canjeadas las
participaciones la sociedad que haya de extinguirse,
la fecha a partir de la cual las nuevas acciones darán
derecho a participar en las ganancias sociales y cua-
lesquiera peculiaridades relativas a este derecho.

C) Fecha de consideración de operaciones a
efectos contables: Las operaciones llevadas a cabo
por la sociedad absorbida se considerarán realizadas
a efectos contables por la sociedad absorbente, que
asumirá todos los derechos y obligaciones derivados
de dichas operaciones a partir del uno de enero
de dos mil tres.

D) Titulares de acciones de clases especiales
y a quienes tengan derechos especiales distintos de
las acciones en la sociedad que debe extinguirse:
No existen titulares de acciones de clases especiales
ni de derechos especiales distintos de las acciones
ni en la sociedad absorbente ni en la sociedad absor-
bida. En consecuencia, en la fusión no se prevé
el otorgamiento de acciones de clases especiales
ni de derechos especiales distintos de las acciones
a los socios ni a terceros no socios de la sociedad
absorbente o absorbida en la fusión en la fusión.

E) Atribución de ventajas: No se le atribuirán
ventajas de ningún tipo como consecuencia de la
fusión a la Administración social de las sociedades
absorbente y absorbida ni a los expertos indepen-
dientes que intervengan en el proyecto de fusión.

Derechos de asistencia e información: Podrán
asistir a la Junta general todos los socios, estos
podrán hacerse representar por medio de cualquier
persona: las delegaciones deberán contener las ins-
trucciones sobre el sentido del voto, entendiéndose
que de no impartirse éstas, el representante votará
a favor de las propuestas de acuerdos.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
238 y 240.2 de la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas se hace constar el derecho que corresponde
a todos los socios, obligacionistas, titulares de dere-
chos especiales y representantes de los trabajadores
de examinar en el domicilio social los documentos
que se indican a continuación, así como obtener
la entrega o envío gratuito del texto íntegro de los
mismos.

I) Proyecto de fusión. II) el informe del exper-
to independiente sobre el proyecto de fusión.
III) el informe conjunto de los Administradores
sobre el proyecto de fusión. IV) las cuentas anuales
y el informe de gestión de los tres últimos ejercicios
de las sociedades que participan en la fusión, con

el correspondiente informe de los Auditores de cuen-
tas. V) el Balance de fusión verificado por los
Auditores de cuentas. VI) los Estatutos vigentes
de las sociedades que participan en la fusión, en
los cuales no se introducirá ninguna modificación
como consecuencia de la misma. VII) la relación
de nombres, apellidos, edad, nacionalidad y domi-
cilio de los socios de las sociedades que participan
en la fusión, con indicación de la fecha desde la
que desempeñan sus cargos.

Orden del día

Primero.—Aprobación del proyecto de fusión, sus-
crito por los Consejos de Administración de las
sociedades «Unión Provincial Sanitaria, Sociedad
Anónima», y «Centro Médico y Asistencia a Domi-
cilio, Sociedad Limitada», con fecha 26 de Febrero
de 2003, y, en consecuencia de la fusión por absor-
ción de «Centro Médico y Asistencia a Domicilio,
Sociedad Limitada», por parte de «Unión Provincial
Sanitaria, Sociedad Anónima», aprobando, asimis-
mo como Balance de fusión el cerrado a 31 de
diciembre de 2002.

Segundo.—Delegación de facultades en el Admi-
nistrador Único para la ejecución desarrollo, ele-
vación a instrumento público y subsanación, en el
caso, de los acuerdos que se adopten por la Junta.

Tercero.—Sometimiento de la operación al Régi-
men Fiscal previsto en el capítulo VIII del título
VIII de la Ley 47/1995 de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

En Ceuta, 26 de marzo de 2003.—María E.
Muñoz Romero, Directora—Gerente.—12.197.

CÍA. GRAL. DEL ALGARROBO
DE ESPAÑA, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accio-
nistas de la Sociedad «Cía. Gral. del Algarrobo de
España, Sociedad Anónima», a celebrar en su domi-
cilio social sito en Carretera de Valencia—Ademuz,
kilómetro 305́ (antes kilómetro 28), Llíria (Valen-
cia), el día 5 de Mayo de 2.003, a las 15 horas
en primera convocatoria y en segunda convocatoria,
si procediera, el día 6 de Mayo de 2.003, en los
mismos lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censurar la gestión social realizada por
el Órgano de Administración de la Sociedad durante
el ejercicio social cerrado el 31 de Diciembre de
2.002, previa revisión del Informe de Gestión rea-
lizado por el mismo.

Segundo.—Aprobar, en su caso, las cuentas del
ejercicio social cerrado el 31 de Diciembre de 2.002,
que comprenden el Balance, la Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, y la Memoria explicativa.

Tercero.—Resolver sobre la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado el 31 de Diciembre
de 2.002.

Cuarto.—Propuesta de reducción del Capital
Social de la Compañía, mediante el procedimiento
de disminución del valor nominal de las acciones.

Quinto.—Modificación del Artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales, en su caso.

Sexto.—Propuesta de Ampliación del Capital
Social de la Compañía.

Séptimo.—Modificación del Artículo 5 de los
Estatutos Sociales, en su caso.

Octavo.—Propuesta de modificación del Artícu-
lo 7 de los Estatutos Sociales.

Noveno.—Cese y nombramiento de miembros del
Consejo de Administración.

Décimo.—Instrumentación de acuerdos sociales.
Undécimo.—Ruegos y Preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación el

Acta de la reunión, en su caso.

De conformidad con lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la publicación
de este anuncio cualquier accionista podrá examinar
en el domicilio social y obtener su entrega o envío
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de forma inmediata y gratuita, la documentación
relativa al ejercicio social, a la modificación esta-
tutaria, así como a los demás temas a tratar en
esta Junta.

Asimismo, se informa a los señores accionistas
del derecho que tienen a hacerse representar en
la Junta convocada, en caso de no poder asistir
personalmente, con los requisitos establecidos en
los Estatutos Sociales y en la Ley de Sociedades
Anónimas.

Llíria (Valencia), 31 de marzo de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración.—12.195.

CIUDAD JARDÍN PARQUE
DEL PRÍNCIPE, S. L.

Anuncio de fusión

En cumplimiendo de lo dispuesto en el Artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Universal de Socios
de Ciudad Jardín Parque del Príncipe, S.L., de 15
de Marzo de 2003 y el Socio Único de Golfi-
nes, S.L., Sociedad Unipersonal, por decisión tam-
bién de 15 de Marzo de 2003, acordaron por una-
nimidad la fusión de ambas sociedades mediante
la absorción por Ciudad Jardín Parque del Príncipe,
S.L. de Golfines, S.L. Sociedad Unipersonal, que
se extinguiría por absorción sin liquidación, con la
transmisión en bloque de todo su patrimonio a la
sociedad absorbente, que se subroga en todos los
derechos y obligaciones de la absorbida y sin amplia-
ción de capital de la sociedad absorbente, por ser
esta titular de la totalidad de las participaciones
sociales de la sociedad absorbida, y todo ello con-
forme al Proyecto de Fusión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Cáceres el 5 de Febrero de 2003
y publicado en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil n.o 45, de 6 de marzo de 2003.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de ambas sociedades
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los balances de fusión, así como el derecho
de oposición que corresponde a los acreedores de
cada una de las sociedades en el plazo y términos
establecidos en el artículo 242, 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Cáceres, a 17 de marzo de 2003.—Los admi-
nistradores de Ciudad Jardín Parque del Prínci-
pe, S.L., y de Golfines, S.L., Sociedad Unipersonal,
D. Pablo Baz Burdalo; Asistencia Médico-Sanitaria
Ceres, S.L.; Ceres Salud, S.L., D. Ángel Casado
Díaz; Construcciones A. Casado, S.A., D. Adolfo
Álvarez Ramiro.—11.840. y 3.a 9-4-2003

CLÍNICA QUIRÚRGICA
CACEREÑA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca Junta general ordinaria
de accionistas, que se celebrará en Cáceres, en el
domicilio social de la entidad situado en la calle
Ronda de San Francisco, número 1, el día 30 de
abril de 2003, a las veinte horas, en primera con-
vocatoria y, en caso de no alcanzar el quórum nece-
sario, la Junta general se celebrará en segunda con-
vocatoria en el mismo lugar y hora el día 1 de
mayo de 2003, con arreglo al siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión social, cuentas anuales, informe de gestión
y propuesta de aplicación de resultados de la socie-
dad correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2002.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta o, en su caso, nombramiento de
Interventores al efecto.

Se informa a los accionistas del derecho que les
asiste a obtener gratuitamente de la sociedad copia

de todos los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Cáceres a 2 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Santiago Delgado
Callao.—12.875.

COMPAÑÍA DE LA PLAZA
DE TOROS DE JEREZ

DE LA FRONTERA, S. A.
Junta general ordinaria

De acuerdo con lo previsto en el artículo 95
de la Ley de Sociedades Anónimas se convoca a
todos los accionistas de «Compañía de la Plaza de
Toros de Jerez de la Frontera, Sociedad Anónima»
a Junta General ordinaria que se celebrará en el
domicilio social sito en Jerez de la Frontera, Provera,
número 13, el día 19 de mayo del 2003 a las trece
horas en primera convocatoria o al día siguiente
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
informe de Gestión, del Balance y de la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio
social cerrado el 31 de Diciembre del 2002, apro-
bando, en su caso, la gestión social.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados
y aprobación de la misma.

Tercero.—Renovación parcial del Consejo de
Administración.

Cuarto.—Designación de las personas facultadas
para la elevación a públicos de los acuerdos
adoptados.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas, en virtud de lo preceptuado
en los artículos 144 y 212 de la vigente Ley de
Sociedades Anónimas, de obtener de la sociedad
de forma inmediata y gratuita los documentos que
han de ser sometidos a la Aprobación de la Junta
general, y de pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Se recuerda a los Señores Accionistas el cum-
plimiento de las normas estatutarias para el ejercicio
del derecho de asistencia.

Jerez de la Frontera, 3 de abril de 2003.—Por
el Consejo de Administración, el Secretario, Javier
Monge Miró.—12.864.

CONSTRUCCIONES JOSÉ MARÍA
PERALTA, S. L.

(Sociedad Absorbente)

ANASERCO, S. L.

(Sociedad Absorbida)

Se hace público que las respectivas Juntas Gene-
rales Universales de 1 de abril del 2003 han decidido
por unanimidad la fusión de las referidas sociedades,
mediante la absorción de Anaserco, Sociedad Limi-
tada por parte de Construcciones José María Peralta,
Sociedad Limitada, previa la aprobación de los res-
pectivos balances de fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de ambas sociedades de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
balances de fusión, así como el de los acreedores
que estén en el supuesto del artículo 243 en relación
con el 166 de la Ley de Sociedades Anónimas de
oponerse a la fusión, con los efectos legales pre-
vistos, en el plazo de un mes a contar desde la
fecha del último anuncio publicado en el BORME.

En Pamplona a 2 de abril de 2003.—Don Sergio
Peralta Tellería NIF 44.614.307-B, Administrador
Único de Construcciones José María Peralta, Socie-
dad Limitada. Administrador Solidario de Anaserco,
Sociedad Limitada.—12.407. 1.a 9-4-2003

CORNEO RETINA, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas para la cele-
bración de la Junta general ordinaria y extraordi-
naria, que se celebrará en el Colegio de Médicos
de Sevilla, Aula Doctor Cruz Auñón, sito en Ave-
nida de la Borbolla número 47, a las veinte horas,
del día 24 de abril de 2003, en primera convocatoria,
y el día 25 de abril de 2003, en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del

Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la
Memoria, así como de la propuesta de distribución
de resultado, correspondiente al ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2002 y censura de la gestión
social.

Segundo.—Autorización de venta de acciones.
Tercero.—Estudio y aprobación, si procede, de

aumento de capital social.
Cuarto.—Otorgamiento de facultades para proto-

colizar los acuerdos adoptados e inscribirlos en el
Registro Mercantil.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, si procede, del acta

de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar, en el domicilio
social, las cuentas, así como pedir la entrega o envío
gratuíto de dichos documentos.

Sevilla, 31 de marzo de 2003.—El Consejero Dele-
gado, Juan Fuentes Jaramago.—13.224.

COSTA PLATA INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria y Extraordinaria, a cele-
brar en el domicilio social, Calle Padilla, 17, en
Madrid, el día 11 de junio de 2003, a las 16:30
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día,
12 de junio de 2003, en el mismo lugar y a la
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Renuncia, nombramiento o renovación
de Administradores.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Sexto.—Regulación del Comité de Auditoría y
consiguiente modificación de los Estatutos Sociales.
Delegación de facultades.

Séptimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, pudiendo examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta y el informe sobre la misma, así como
el informe del Auditor de Cuentas. Asimismo,
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Rafael Romanos
Betran.—12.856.

CULTURAL FONTANARES, S. A.

El Consejo de Administración convoca a Junta
general ordinaria de accionistas, a celebrar el 29
de mayo de 2003, a las diez horas y treinta minutos,


